
I MUNICIPATIDAD DE LOTA

ATCALDIA
IOTA, 08 DE .'UNIO DEL 2023

DECRETO N'gá(

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehículo

Municipal, CAMIONETA MAHINDRA HYHD-31, a partir del 01 al 30 de.Junio del2023, de lunes a jueves

desde las 17:30hrs a 23:00hrs y los días v¡ernes desde las 16:30hrs hasta las 23:00hrs. PARA REALIZAR

TRABAJOS DE INSPECCION ,IISCALIZACION Y NORMALIZACION DE ALUMBRADO PUBLICO , EN

DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA , Según memorándum Ne 227 de fecha 02106/2023 del Sr.

Admin¡strador munic¡pal.

y circulación de vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso

c) Art. 63a Letra ñ) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, defecha 25103/20L4,
atribuc¡ón de autorizar la circulación de vehículosque delega en el Adm¡n¡strador Municipal la

municipales fuera de los días y horas de traba.io
e) Lo dispuesto en el Art. 63s, 55e y 66e

de la Ley Ne 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios mun¡c¡pales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los
procedimientos adm¡n¡strat¡vos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de M¡n¡sterio tnterior
publicado en D.O. EL 26.07.05 que fija texto r efundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e
y las facultades que me conf¡ere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional de
M u n ic¡pa I¡dad es,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de vehículo
mun¡c¡pal, CAMIONETA MAHINDRA HYHD-31, apartirdel0l al 30 deJun¡o del 2023, de lunes a jueves

desde las 17:30hrs a 23:00hrs y los días viernes desde las 1.6:30hrs hasta las 23:00hrs. PARA REALIZAR

TRAEAJOS DE INSPECCION ,FISCATIZACION Y NORMALIZACION DE ALUMBRADO PUBLICO, EN

DIFERENTES SECTORES DE LA COMUNA, Según memorándum Ne 227 de fecha 02/06/2023 del Sr.

Administrador mu nicipa l.

2.- Ordenase realizar traba.io
extraordinar¡o a los funcionarios. Don FRANCISCO RIVERA HENRtqUEZ Aux¡liar Grado 13" EMR, a
part¡rdel 05 al 10 deJunio del 2023del 19al 23 de junio 2023, de lunes ajueves desde las 17:30hrs
a 23:00hrs y los días viernes desde las 16:30hrs hasta las 23:00hrs. Para realizar actividad señalada en
letra a) de los vistos.

3. La conducción del vehículo
señalado en la letra a) estará a cargo del conductor ocasional a partir del O1 al 02 de Junio del 2023 del
L2al L6de jun¡o2023 ydel 26al 30de junio 2023,de lunesajueves desde las 17:3ohrs a 23:O0hrs y
los días viernes desde las 16:30hrs hasta ¡as 23:00hrs.

JOSUÉ GAVILÁN BETANCOURT

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTU CH IV ESE

PMU/JMAB/
Distribución

r Enc.

dlmgm.

z Funcionario(conductor)
> C.c. Personal (2)

! Ofc. Transparencia
> Archivo


